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Habiendo estado expuesto al público por plazo de 30 días, se-

gún anuncio publicado en el Boletín oficial de la Provincia nº 239,

de 21 de Diciembre de 2010, la Ordenanza Municipal que se indi-

ca, sin que en dicho plazo se hayan presentado reclamaciones,

se entiende definitivamente aprobado el acuerdo de Pleno de la

Corporación de fecha 10 de Diciembre de 2010. Pudiendo inter-

ponerse contra el mismo recurso Contencioso-Administrativo, a

partir de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en la

forma y plazos conforme establece la Legislación vigente en esta

materia.

En consecuencia se procede a publicar el texto integro de la

Ordenanza:

ORDENANZA DE TRÁFICO DEL EXCM. AYUNTAMIENTO

DE LOS BLAZQUEZ

Exposición de motivos

La Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo

el 15 de octubre de 1985, define el concepto de autonomía local

como: "El derecho y la capacidad efectiva de las Entidades Loca-

les de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos

públicos, en el marco de la ley, bajo su propia responsabilidad y

en beneficio de sus habitantes". (Art. 3.1. de dicha Carta). Es ob-

vio que uno de los aspectos más complejos e importante de la

convivencia ciudadana es el tráfico rodado y peatonal.

En todo caso los Ayuntamientos han venido ejerciendo una

competencia en materia de tráfico y circulación de vehículos a

motor, que ya el propio Código de la Circulación (art. 12) y otras

normas otorgaban (Ley 47/59 de 30 de julio, Decreto 1385/60,

Decreto 1666/60, Orden de 22 de julio de 1961 etc). Diversas Le-

yes y Reglamentos en esta materia y la propia Ley de Bases de

Régimen Local reconocen esa competencia con carácter general,

a fin de conseguir que la Autoridad más próxima al ciudadano en

los Municipios, pueda resolver los, cada vez más graves, proble-

mas en unos campos como el del estacionamiento, cargas y des-

cargas, y algún otro aspecto que nadie mejor que el propio Ayun-

tamiento puede decidir, al ser el mejor conocedor de las necesi-

dades de los ciudadanos y de las disponibilidades del espacio pú-

blico; y naturalmente, como no podría ser de otro modo, esa acti-

vidad reglamentaria habrá de ejercerse dentro del marco jurídico

que el Estado ha delimitado en el ejercicio de su propia compe-

tencia; de esa forma el art. 25.2 b) de la Ley 7/85, de Bases de

Régimen Local concedió al Municipio la capacidad reglamentaria

de "ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías ur-

banas" siempre naturalmente en los términos de la legislación del

Estado y de las Comunidades Autónomas.

En el mismo sentido la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad, art. 53.1.b), otorga a las Policías Locales la potestad de "Or-

denar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo

con lo establecido en las normas de circulación”.

También el Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, de-

nominado Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-

guridad Vial, establece una seria de competencias otorgadas a

los municipios en el orden en el que se trata, y que especialmen-

te podríamos sustanciar en las contenidas en el art. 7 b) cuando

les concede la capacidad de "regular, mediante disposición de ca-

rácter general, los usos de las vías urbanas, haciendo compatible

la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los

usuarios, con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso

peatonal de las calles". Más específicamente el art1. 38.4 de di-

cho Real Decreto Legislativo permite que el "régimen de parada y

estacionamiento en vías urbanas se regule por ordenanza munici-

pal..." y así lo reitera el art. 93 del Reglamento General de Circu-

lación aprobado por Real Decreto 13/92, de 17 de enero.

El Pleno de la Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Los

Blázquez dicta la presente Ordenanza en uso de las atribuciones

mencionadas.

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Objeto y fundamento legal.

La presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y

regulación del tráfico en las vías urbanas de este Municipio, en

ejercicio de la potestad que se reconoce a los municipios en el ar-

tículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 del Real Decreto Le-

gislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a

Motor y Seguridad Vial.1

Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en

el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real Decreto

1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legis-

lativo 339/1990, de 2 de marzo.

Artículo 2: Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza regula la circulación peatonal y de

vehículos en el núcleo urbano de Los Blázquez y de sus anejos y

travesías.

TÍTULO II; NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCU-

LACIÓN

Artículo 3: Los peatones.

Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal,

salvo cuando ésta no exista o no sea practicable, o en sus dimen-

siones impida el tráfico normal de personas; en tal caso, podrán

hacerlo por el arcén, o en su defecto, por la calzada, de acuerdo

con las normas que reglamentariamente se determinen.

Si la vía pública careciera de acera, siempre que adopte las de-

bidas precauciones, todo peatón, podrá circular por el arcén o si

éste no existe o no es transitable, por uno de los lados de la cal-

zada

Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con rela-

ción al sentido de su marcha, y cuando circule por la acera o pa-

seo izquierdo, debe ceder siempre el paso a los que lleven su

mano y no debe detenerse de forma que impida el paso por la

acera a los demás, a no ser que resulte inevitable para cruzar por

un paso de peatones o subir a un vehículo.

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no

podrán circular por la calzada, salvo que se trate de zonas, vías o

partes de estas que les estén especialmente destinadas, y solo

podrán circular a paso de persona por las aceras o por las calles

residenciales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso

se permita que sean arrastrados por otros vehículos.

Artículo 4: Señalización.

Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urba-

nas, debiendo responsabilizarse del mantenimiento de las seña-

les en las mejores condiciones posibles de seguridad para la cir-

culación y de la instalación y conservación en ella de las adecua-
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das señales y marcas viales.

Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la verti-

cal de la señal de entrada a poblado se aplicarán a todo el pobla-

do, excepto si dentro de este hubiera señales distintas para tra-

mos concretos de la red viaria municipal.

Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la pre-

sente ordenanza, estarán obligados a obedecer las señales de

circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a

adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales

reglamentarias que se encuentren a lo largo de la vía por la que

circulan.

No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las

señales colocadas en la vía urbana sin previa autorización del

Ayuntamiento. Además, se prohíbe modificar su contenido o colo-

car sobre ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u

otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibili-

dad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su

atención.

Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo

aconsejen, podrá ordenarse por la Autoridad competente otro

sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a

partes de la vía bien con carácter general, bien para determina-

dos vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el segui-

miento obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arce-

nes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su

fluidez, se podrán imponer restricciones o limitaciones a determi-

nados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias pa-

ra los usuarios afectados.

El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación so-

bre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, solo

se realizará con carácter excepcional y deberá ser expresamente

autorizado por la Autoridad local responsable de la regulación del

tráfico.

Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevalece-

rán sobre las demás señales.

Artículo 5: Obstáculos a la vía pública.

1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstá-

culo que pueda dificultar en paso normal de vehículos o peato-

nes, salvo que sea expresamente autorizado por el Ayuntamiento

cuando concurran circunstancias especiales. En dicha autoriza-

ción se establecerán las condiciones que deberán respetarse. El

coste de la señalización y colocación de elementos de seguridad

serán a costa del interesado. Quienes hubieran creado sobre la

vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desaparecer lo an-

tes posible, y adoptarán las medidas para que pueda ser adverti-

do por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediatamente a las

Autoridades.

El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y

descarga, bien a iniciativa propia o a petición de los particulares

con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona reservada se

indicará expresamente con las señales correspondientes y con la

limitación horaria correspondiente.

Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo con

medios suficientes para conseguir la máxima celeridad, y procu-

rando evitar ruidos y molestias innecesarias.

Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el ar-

cén y zonas peatonales. Se efectuarán, en lo posible, por el lado

del vehículo más próximo al borde de la calzada empleando los

medios suficientes para que se realice con celeridad y procuran-

do evitar ruidos y molestias innecesarias.

También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular (median-

te el pago de una tasa que se regulará en la Ordenanza corres-

pondiente), podrán establecerse vados para el paso de vehículos

a través de la acera a un inmueble o solar.

2. El Ayuntamiento procederá a la retirada de los vehículos que

obstaculicen las zonas debidamente autorizadas y señalizadas

como vados y carga y descarga.

Artículo 6: Parada.

1. Se considera parada la inmovilización del vehículo por un

tiempo que no exceda de dos minutos, en la cual el conductor no

podrá abandonar el vehículo. Si excepcionalmente lo hiciera, de-

berá estar lo suficientemente cerca como para retirarlo en caso

de que las circunstancias lo exijan.

2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si

son vías de doble sentido; si son de sentido único, se podrá efec-

tuar también en el lado izquierdo.

3. Queda prohibido parar:

— Donde las señales lo prohíban.

— En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el

giro a otros vehículos.

— En los pasos para peatones.

— En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusváli-

dos.

— En las aceras y zonas excluidas del tráfico.

— En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa

estatal.

Artículo 7: Estacionamiento.

1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralela-

mente a la acera, en batería, perpendicularmente a la acera o se-

mibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indiquen las

señales de tráfico, tanto vertical como horizontales.

2. La norma general es que el estacionamiento de haga en fila

o cordón. La excepción a ello se señalizará expresamente [me-

diante marcas viales en el pavimento].

3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la ace-

ra.

Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facili-

tar el estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecien-

tes a los minusválidos con problemas graves de movilidad.

6. Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá ha-

cerlo de forma que permita la mejor utilización del restante espa-

cio disponible.

7. Queda prohibido estacionar:

a) En todos en los que está prohibida la parada.

b) En los lugares habilitados por la autoridad municipal como

de estacionamiento con limitación horaria, sin colocar el distintivo

que lo autoriza o cuando colocado el distintivo se mantenga esta-

cionado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo permitido

por la Ordenanza Municipal.

c) En zonas señalizadas para carga y descarga.

d) En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.

e) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso

de peatones. No obstante, los Municipios, a través de Ordenanza

Municipal, podrán regular la parada y el estacionamiento de los

vehículos de dos ruedas y ciclomotores de dos ruedas sobre las

aceras y paseos siempre que no se perjudique ni se entorpezca

el tránsito de los peatones por ella, atendiendo a las necesidades

de aquellos que puedan portar algún objeto voluminoso y, espe-

cialmente, las de aquellas personas que pudieran contar con al-

guna discapacidad..

f) Delante de los vados señalizados correctamente.

g) En doble fila.

En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán
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efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circula-

ción ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía,

cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitando que

pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

Artículo 8: Prohibiciones generales.

Además de las prescripciones generales sobre la materia que-

da expresamente prohibida la reserva de estacionamiento sen las

vías objeto de esta Ordenanza sin la previa y expresa Licencia

municipal que las ampare.

A los efectos anteriores, no se podrán utilizar artilugios que im-

pidan la ocupación del estacionamiento por cualquier usuario co-

mo bidones, tablones de obras, cajas, vallas, hitos, etc, salvo los

estrictamente necesarios para la prestación de los servicios públi-

cos municipales de higiene urbana o de otra índole.

La contravención de esta prohibición llevará aparejada, ade-

más de la sanción pertinente, por infracción grave, la retirada in-

mediata del obstáculo colocado, a cuyos efectos, si no se efectúa

en el acto por el interesado, previamente requerido verbalmente

por los agentes actuantes, cuando sea hallado, ser realizará por

los Servicios municipales a costa del mismo.

Artículo 9: Límites de velocidad.

a) La velocidad máxima que se establece para las travesías

que discurran por el caso urbano de es de 50 kilómetros por hora.

b) La velocidad máxima que se establece para el casco urbano

es de 30 kilómetros por hora.

Artículo 10: Circulación de Ciclomotores, Motocicletas y

Ciclos.

A. Ciclomotores y Motocicletas

1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir

ruidos excesivos, debiendo llevar un tubo de escape homologado

y evitar los acelerones.

2. Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni

entre dos vehículos de categoría superior.

3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a

utilizar el casco protector debidamente homologado para circular

por todo el casco urbano.

4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior,

debidamente sujeta, la placa de identificación correspondiente.

5. En lo que se refiere al estacionamiento, se hará en las zo-

nas debidamente adecuadas para este tipo de vehículos.

6. Los conductores de los ciclomotores y motocicletas quedan

obligados o someterse a las pruebas que se establezcan para la

detención de las posibles intoxicaciones por alcohol.

B. Ciclos

1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados

por más de una persona, podrán transportar, no obstante, cuan-

do el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta siete

años en asiento adicional que habrá de ser homologado.

3. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes

que, debidamente homologados, se determinan en el Reglamen-

to General de Vehículos, siendo necesario para circular de noche

que lleven conectada iluminación tanto delantera como trasera,

así como una prenda reflectante que permita a los conductores y

demás usuarios distinguirlos a una distancia de, al menos, 150 m.

4. Los conductores de los ciclos o bicicletas quedan obligados

o someterse a las pruebas que se establezcan para la detención

de las posibles intoxicaciones por alcohol.

Artículo 11: Vehículos abandonados.

1. En virtud del artículo 3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de

Residuos, los vehículos abandonados tienen la consideración de

residuos urbanos.

2. Se presumirá que un vehículo está abandonado en los ca-

sos determinados en la Normativa sobre tráfico (artículos 84 a 86

del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que establecen lo re-

lativo a la inmovilización, retirada y depósito y tratamiento resi-

dual del vehículo).

3. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar de-

signado para ello. Los gastos de traslado y permanencia serán a

cargo del titular, arrendatario o del conductor habitual, y será ne-

cesario su abono para retirarlo, en los términos en que se señale

en la Ordenanza correspondiente, sin perjuicio del derecho de re-

curso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el

responsable del accidente, del abandono del vehículo o de la in-

fracción que haya dado lugar a la retirada.

TÍTULO III. NORMAS ESPECIALES.

Artículo 12: Vehículos de recogida y transporte de anima-

les muertos.

Los Vehículos destinados a recogida de animales muertos y a

transportes de carnes muertas para el consumo, deberán estar

cerrados, sustrayendo su contenido a la vista del público, y acon-

dicionados de tal forma que protejan eficazmente la mercancía

contra el polvo y los agentes atmosféricos. Deberá mantenerse

en perfecto estado de limpieza debiendo adoptar las medidas ne-

cesarias para evitar los malos olores.

Artículo 13: Carga y descarga.

Se entiende por carga y descarga las operaciones de traslado

de personas o trasiego de mercancías realizadas en la vía públi-

ca, desde un vehículo a otro, a un local o viceversa. La utilización

de zonas habilitadas a estos efectos será permitida en los casos

en que dichas operaciones se realicen de forma inmediata y dili-

gente, pudiéndose permanecer en esas zonas solo hasta el mo-

mento es que finalicen dichas operaciones, siempre que éstas se

hayan realizado para trasladar personas que no puedan despla-

zarse por si mismas o mercancías que por su peso o volumen de-

ban trasladarse realizando necesariamente dichas tareas. La car-

ga y descarga de mercancías y objetos se verificara por los vehí-

culos autorizados para ello dentro del horario que fije el Ayunta-

miento, en todo caso, estarán sujetos a las siguientes condicio-

nes:

1º) Observaran rigurosamente las normas de esta ordenanza.

2º) Las operaciones no serán ruidosas y se efectuaran por el

personal suficiente, para realizarlas rápidamente y no entorpecer

la circulación. Además deberán de tomarse las pertinentes medi-

das de precaución para prevenir daños a las personas o cosas.

3º) En ningún caso, los vehículos que realicen operaciones de

carga y descarga podrán realizarla en lugares donde con carác-

ter general esté prohibida la parada.

4º) El Ayuntamiento podrá regular determinadas limitaciones

respecto de las dimensiones de los vehículos que efectúen estas

tareas.

Artículo 14: Servicios públicos.

El Ayuntamiento determinará, previa audiencia no vinculante de

las asociaciones, empresas, entidades..., afectadas, los lugares

que se reservarán para los vehículos afectos a algún servicio pú-

blico, tanto para su parada como para su estacionamiento.

Artículo 15: Circulación en parques y jardines.

Mientras no haya señal que lo autorice se entiende que los par-

ques públicos son zonas prohibidas al tráfico. Se permitirá, no

obstante, el acceso a los mismos de los vehículos de aprovisiona-

miento de los kioscos instalados en estas zonas, si su peso y di-

mensiones no pudieran dañar el firme o el ornato. Estos vehícu-

los circularán al paso del peatón, considerándose esta velocidad
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la de cualquier viandante que en ese momento circule por la zo-

na, sin que pueda ser rebasado. Queda prohibido circular o per-

manecer en el interior de los jardines, aun si no se produce daño

en las plantes.

Artículo 16: De las exenciones de los minusválidos.

Toda persona afectada por minusvalía motriz tiene derecho a

estacionar el vehículo que utilice en los desplazamientos que di-

cha minusvalía dificulte, en lugares prohibidos por la normativa de

circulación, siempre que no entorpezca el tránsito de vehículos y

peatones.

TITULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 17: Infracciones y sanciones.

Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias

a esta Ordenanza.

Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son

a la Ley de Tráfico y al Reglamento (Real Decreto Legislativo

339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articula-

do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial, y Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación pa-

ra la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

[La Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el

Texto del Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-

culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 339/1990, de 2 de marzo, da una nueva redacción al Tí-

tulo V. Régimen Sancionador, en lo relativo a Infracciones y San-

ciones, del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-

culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial].

Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza

se sancionarán por el Alcalde siguiendo el procedimiento del Real

Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Re-

glamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico,

circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y del Real De-

creto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-

mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-

nadora, o Normativa que lo sustituya.

En virtud de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 320/1994, de

25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedi-

miento Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehícu-

los a motor y seguridad vial, la denuncia de las infracciones que

se observen podrá hacerse por los Agentes de la Autoridad o por

cualquier persona que vea la infracción.

El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses

para las infracciones leves, y de seis meses para las infracciones

graves y muy graves.

El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo

día en que los hechos se hubieran cometido.

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación adminis-

trativa de la que tenga conocimiento el denunciado o esté enca-

minada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con

otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se

interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo con los artícu-

los 76, 77 y 78 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de

marzo.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se

paraliza durante más de un mes por causa no imputable al de-

nunciado.

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcu-

rrido un año desde la iniciación del procedimiento, se producirá su

caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solici-

tud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente

para dictar resolución.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido

a causa del conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal,

el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya adquirido

firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo

de caducidad por el tiempo que restaba en el momento de acor-

dar la suspensión.

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en mul-

ta pecuniaria será de cuatro años y, el de las demás sanciones,

será de un año, computados desde el día siguiente a aquél en

que adquiera firmeza en vía administrativa la sanción.

El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del dere-

cho de la Administración para exigir el pago de las sanciones con-

sistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley

General Tributaria.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves,

todo ello según lo establecido en la normativa general correspon-

diente y según el cuadro de infracciones anexo a la presente Or-

denanza.

La 1ª sanción que se imponga como consecuencia de una in-

fracción leve estará exenta.

Disposición Final única

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor una vez haya

transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Los Blázquez a 4 de mayo de 2011.- La Alcaldesa, Justa Mª

Sáenz González-Haba.
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